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Partida Articulo 

76.01 A.-Aluminio en bruto: 
1 Sin alvar ............... . 
2. Aleado .................. 7: 

B.-Desperdicios y desechos 

Derecho 
definitivo 

20% 
20.% 
10% 

Derecho 
transi torio 

14 % 
14 % 
8.% 

Artículo segundo.-Las precedEntes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercaneias que en el momento de en· 
trada en vi6"or del presé'ntc Decreto ~e encuentren en la Penínsu· 
la e islas Baleares. bajo cualquier régimen aduanero. siemprp 
que por los ServicIOS de Aduanas no se hayan ultimado los 
aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro <le Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE INFORlYIACION y TURISMO 

ORDEN de 1 de lebrero ae 1962 por la que se crea en 
la Subsecretaría del Ministerio de Información y Tu
rismo una Junta de Personal. 

Ilustrisimo sellar: 

El Decreto de 28 de enero de 1960 que reorganizó la Subse· 
cretaria, atribuye a diversos de los Organismos actividades re
lacionadas. en sus distintos aspectos, con el personal del De
partamento. 

A fin de facilitar la coordinacIon de todas estas tareas 
parece convemente. constitUIr en la Subsecretaría una Junta de 
Personal con facultades de inspección, informe y propuesta 
lobre todas aquellas cuestiones de tal índole cuya consideración 
le estime oportuno encomendarle: 

Por ello, y al amparo de lo estableCIdo en la disposiCIón fi
Ilal tercera del Decreto de 28 de enero de 1960, ha tenido a 
bien dispc,ner: 

Articulo l." Se constituye en la Subsecretaria del Departa· 
mento una Junta de Personal, con caracter permanente y fa· 
cultades de inspección, informe y propuesta, en todas aquellas 
cuestiones relacionadas con los regimenes de trabajo y retri
buciones complementarias del personal que sirve en el Minis· 
terio. así como con su rendimiento, productividad, valoración 
de tareas, adecuación a los puestos de trabajo, determinación y 
clasificación de éstos. y cualesquiera otras que se estime con· 
veniente . encomendar a su consideración y estudio. 

Art. 2.° La Junta de Personal estara compuesta por el 
Oficial Mayor, como Presidente; como Vocales, el Jefe de Per
sonal, un Secretario de la Secretaria de Despacho del Subse· 
cretario, un funcionario de la Administración General de Fon· 
dos y un funcionario de la Intervención Delegada; y un Secre
tario. que será designado entre el personal que presta sus ser
vicios en el Departamento 

Art 3." Para el cumplimiento de SU mlSIOn, la Junta po
drá interesar directamente de los Jefes de las dependencias y 
servicios del Ministeriu cuantos mformes y asesoramientos con
sidere precisos, e incluso su aSIstenCIa a las reuniones que ce
lebre relacionadas con asuntos que les afecten. 

Asimismo, la Junta podrá recabar la colaboración de los Ins· 
pectores de la Inspección General para la realización de las 
misiones concretas que determine. 

Art 4." La asistencia a las sesiones que celebre la Junta 
de Personal devengara las correspondientes dietas. a razón de 
125 P8s::'tas el Presidente y Secretario. y 100 pesstas los demás 
Vocales, que seran abonadas con cargo a la correspondiente 
consignación presupuestaria 

Lo que comunICO a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. mUCllOS años. 
Madrid a 1 de febrero de 1962.-P D.. Villar Palasi. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 1 de febrero de 1962 por la que se crea en 
la Subsecretaria del Ministerio de Información y Tu
rismo una Junta de Conservación y Aposentamiento. 

Ilustrisimo señor: 

El Decreto de 28. de enero de 1960, que reorganizó la Subse
cretaria del Departamento. atribuye a diversos órganos activi
dades relacionadas. en sus · dIstintos aspectos, con las cuestiones 
referentes a la conservaCIón de 'inmuebles y aposentam¡entas. 

Como quiera que, según establece la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, compete al Subsecretario 
disponer cuanto concierne al régimen interno de los servicios 
del Ministerio, parece conveniente que se vea asistido por un 
órgano con facultades de informe y propuesta, a través del 
cual se unií'iquen criterios de actuación y se coordinen las ac
tIvidades señaladas 

Por todo lo cual y al amparo de lo establecido en la dis
posición final tercera del Decreto de 28 de . enero de 1960, ha 
tenido a bien disponer: . 

Articulo 1.0 Se constituye. dentro de la Subsecretaria del 
Departamento, una Junta dI' Conservación y Aposentamiento 
con caracter permanente y facultades de informe y propuesta 
en todas aquellas cuestiones relativas a ello. cuya conside
ración y estudio se estime cOIlvíeniente encomendarle por la Sub
secretaria del Departamento. 

Art. 2." La Junta de Conservación y Aposentamiento' esta
rá compuesta por el Oficial Mayor, como Presidente: como Vo
cales, por el Jete de la Sección de Conservación de Inmuebles 
del ServicIO de Arquitectura; un Secretario de la Secretaría de 
D2spacho del Subsecretario; un Asesor del Gabinete Técnico Ad
ministrativo, Jefe de una de las Secciones Técnicas del mismo; 
un funcionario de la Intervención Delegada; y. como Secretario, 
el Jefe de la Sección de ServiCIOS y Material de la Adminis
tración General de los Fondos del Ministerio. 

Art 3.° La asistencia a las sesiones que celebre la Junta de 
Personal devengará las correspondientes dietas, a razón de 125 
pesetas el Presidente y Secretario. y de 100 pesetas los demás 
Vocales. que serán abonadas con cargo a la correspondiente 
consignación presupuestaria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid a 1 de febrero de 1962.-P D.. Villar Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


